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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm....... 306 
 

 

Artículo Único.-  Se reforma en sus párrafos cuarto, quinto y sexto el 

Artículo 23 y la fracción II en sus incisos a), d) y f) del Artículo 132, ambos de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

 

Artículo 23.- …………………………………………………………………. 

 
…………………………………………………………………………………. 
 
…………………………………………………………………………………. 

 
 

El Congreso del Estado podrá legislar en materia de Asentamientos 

Humanos y Desarrollo Urbano, contemplando el interés de la 

Sociedad en su conjunto, previendo el mejor uso del suelo, la 

atmósfera y las aguas, cuidando su conservación y estableciendo 

adecuadas provisiones, usos, reservas territoriales y orientando el 

destino de tierras, aguas y bosques de jurisdicción estatal a fin de 

garantizar a la población un mejor desarrollo urbano, imponiendo a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. No 

estarán permitidos en el Estado los usos de suelo y edificaciones para 

casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y 

similares. 
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El Ejecutivo del Estado deberá formular, aprobar y administrar el 

Programa Estatal de Desarrollo Urbano, así como participar conjunta y 

coordinadamente con los Municipios, en la planeación y regulación de 

las zonas de conurbación y de las zonas metropolitanas, en los 

términos que señale la legislación correspondiente. El Programa 

deberá establecer la prohibición de usos de suelo y uso de edificación 

para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de juego y 

similares. 

 

Los Municipios del Estado deberán formular, aprobar y administrar los 

Planes y Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de centros de 

población y los demás derivados de los mismos en los términos de la 

Ley; así como, participar en la planeación y regulación de las zonas de 

conurbación y de las zonas metropolitanas, conjunta y 

coordinadamente con el Ejecutivo y demás Municipios comprendidos 

dentro de las mismas, conforme a la legislación correspondiente. Los 

Planes y Programas deberán establecer la prohibición de usos de 

suelo y uso de edificación para casinos, centros de apuestas, salas de 

sorteos, casas de juego y similares. 

 
…………………………………………………………………………………. 

 
…………………………………………………………………………………. 

 
…………………………………………………………………………………. 

 
…………………………………………………………………………………. 

 
…………………………………………………………………………………. 

 
…………………………………………………………………………………. 

 

 

ARTICULO 132.- ……………………………………………………………. 

 

I. ………………………………………………………………………………. 

 

a) a la i) …………………………..…………………………………….. 

…………………………………………………….………………………….. 
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…………………………………………………………………………..…….. 

    

II. Asimismo, los municipios, en los términos de las leyes federales y 

estatales  relativas, estarán facultados para: 

 

a)   Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 

desarrollo urbano municipal. Los Planes de Desarrollo Urbano 

Municipal deberán establecer la prohibición de usos de suelo 

y uso de edificación para casinos, centros de apuestas, salas 

de sorteos, casas de juego y similares.  

 

b) a c) ………………………………………….………………………… 

 

d)  Autorizar, controlar y vigilar, por conducto del Ayuntamiento o 

por la autoridad que señalen las normas de carácter general, 

la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia y 

dentro de sus respectivos territorios. No estarán permitidos 

en el Estado los permisos o licencias de construcción para 

casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de 

juego y similares. 

 

e) ……………………………………………………………………….. 

 

f)   Otorgar licencias y permisos para construcciones por conducto 

del Ayuntamiento o por la autoridad que señalen las normas 

de carácter general.  No estarán permitidos en el Estado los 

permisos o licencias de construcción para casinos, centros de 

apuestas, salas de sorteos, casas de juego y similares. 

 

g) a i) …………………………………………………………………… 

………………………..………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………. 

……………………….…………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………. 
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T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los  veintiún días del mes de enero del 

año dos mil doce. 

 

 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 
 
 
 
           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIA 
                                                                             POR MINISTERIO DE LEY                                                        
      
 
 
 
 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                  ALICIA MARGARITA HERNANDEZ 
                                                                                               OLIVARES 
 
 


